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ADVERTENCIA OFICIAL 

i-negó que ÍUS ¿res. Alcaldes y be-
cietarlos cedban ios números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
qus deberá verificarse cada ano. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Int&rvea îuu de la Dipif 
tacidn provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar ta suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales. »m distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T K N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y - anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN Ol i -
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pascr&n al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Administración provtndal 
. .. GOBIERNO CIVIL -

Circular. "... 
. Anuncios. „•.•%... 
Sección de carreteras. • Nota-anuncio. 

"Circuito nacional de firmes especia
les.—Anuncio». 

Admiuistrttelon mnnleipal 
Edicto» de Ayuntamiento». 

Kimiuistrauion de >j nstiein 
Tribunal.provincial délo contencio-

• so-administrativo de León.—Re
curso interpuesto por. el Letrado don 
Esteban Zuloaga. 

• Otro idem por D. David García 
Galván y otros. 

Edictos de Juzgados. 

%mim m es u mmm 
OIBCÜLAS 

De orden de la Dirección general 
de Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de la pelícnla «Iban el 
Terrible», de la Gasa Guilló, supri
miéndose las siguientes escenas: 

Un título que dice: «El construc

tor del aparato estaba ciego por or
den del Zar que no pudiera hacer 
otro semejante, y na lie conocía su 
mecánica». Una escena en que apa
rece un cosaco cortando el cuello a 
un vedel por orden de la Zarina; y 
otra en que el Zar Iban vierte un 
plato de caldo caliente sobre la ca
beza de un bufón. :•. 
' Lo que se hace público para ge

neral conocimiento de las Empresas 
Cinematográficas y Teatros de esta 

i provincia. • 
I León, 2 de Mayo de 1931. 
; El Gobernador civil 
' Matías Peñalba 

ANUNCIOS 
: Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra mauhacada y su empleo en 
los kilómetros 105 y 106 de la carre
tera de la de Villacastín a Vigo a 
León, he cordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910 hacerlo público para que los 
que se crean eu el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista D. Emiliq Perandones, por 
daños y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi

can que es de Onzoriilla, en un pla
zo de veinte días, debiendo el Alcal
de de dicho término interesar de. 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 

¡ Públicas de esta capital, dentro del 
¡ plazo de treinta días a contar de la 
i fecha de la inserción.de este anuncio 
en el BoLETiN OFICIAL, 

León, 29 de Abril de 1931. 
El Gobernador civil, 
Matías Peñalba 

» ' • • . • 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obra» de aco
pios de piedra machacada-y su em
pleo en los kilómetros 18.y 19.de la-, 
carretera de La Magdalena a la de 
Palencia a Tinamayor, he acordado 
en cumplimiento de la. Real orden 
de 3 de Agosto de 1910 hacerlo pú
blico para los que se crean en el 
deber de hacer alguna reclamación 
contra el contratista D. Jorge Vi-
fiuela, por daños y perjuicios deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can que es el de La Robla, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
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las reolamaeiones presentarlas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras publicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAI,. 

León, 29 de Abril de 1931. 
• El Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

SECCION DE CARRETERAS 

NOTA-ANUNCIO 
Aprobado técnicamente por De 

oreto de 20 de Abril dé 1931 el pro 
yecto del trozo 6.° de la carretera de 
tercer orden de La Magdalena a la 
de Falencia a Tinamayor, procede 
en cumplimiento de lo ordenado en 
los artículos 13 y 14.del vigente Re; 
glamento diotado para la ejecución 
de la vigente Ley de Carretera», 
aprobado por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1877, abrir un periodo in 
formativo publico durante un plazo 
de treinta días, que empezará a con' 
tarse a partir: de la fecha de publi 
cación en el BOLETÍN OFIOIAJ* de la 
pravincia. 

: Dicha información pública ver 
•sara: ' ' 

.1.° Sobre si el trazado del pro 
yecto aprobado es el más convenien
te bajo el punto de vista adminis 
rrativo y de los intereses generales 
.de la región en general y localida 
des afectadas en particular. . 

2.° Sobre si debe mantenerse o 
variarse .la clasificación de tercer 
orden con la que la carretera está 
incluida en el plan general de Ca
rreteras del Estado. ' 

Durante dicho plazo estará el 
proyecto referido de la carretera de 
tercer orden de La Magdalena a la 
de Falencia-a Tinamayor a disposi 
oión del público, en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil, Plaza 
de Torres de Oma&a, núm. 2, todos 
loa días de trabajo de nueve a las 
catorce, y dentro del cual podrán 
presentarse en la referida- Sección 
de Fomento o en las Alcaldías de La 
Veoilla, Bollar, Valdepiélago y Ve 
gaquemada, cuantas observaciones 
o reclamaciones se orean oportunas 
o convenientes sobre todos o algunos 
de los extremos expresados. 

El trazado apiobado sale do la ca- ¡ 
rretera de La Vecilla a Collanzo en 
la Plaza Mayor de La Vecill», pasa ; 
por la parte posterior de la iglesia y 
craza el rio Curueño aguas arriba 
del actual puente de madera sobre 
una isleta de dicho rio, por cuya la- • 
dera izquierda sube hasta alcanzar; 
el pueblo de Otero en sus últimas' 
casas, dejándolo a la izquierda, con- i 
tinúa hasta la Collada de la diviso-

de los ríos Porma y Curueño a 
corta distancia del ferrocarril de La 
Robla a Vnlmaseda que queda a su 
derecha y baja a continuación al 
pueblo de La Mata de la Riva que 
atraviesa por sil calle principal, 
cruza el Porma aguas abajó del ac 
tual puente de madera y en línea 
recta sigue hasta su terminación en 
la carretera provincial de Puente de 
Yillarente a Boftar en el poblado 
denominado La Vega de Boñar. 

León, 28 de Abril de 1931. 

El Gobernador civil, 
Matías Feftaiba. 

Cirtiilo nacloml de Fimes Especiales 

- A N U N C I O 
Habiendo solicitado la Junta ve

cinal de Huergas, Ayuntamiento de 
Pola de Gordón (León) la imposición 
de servidumbre de acueducto-sobre 
la carretera de primer orden de Ada-
nero a Gijón,.kilómetro 357 al 358, 
con la instalación de una tubería 
para conducción de agua potable 
para el pueblo de Huergas y barrio 
de E l Millar, en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 48, apartado 
c) del vigente Reglamento de Poli
cía y conservación de carreteras de 
29 de Octubre de 1920, se abre una 
información pública de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación 
en el BOLETÍN OMOIAL, para que 
cuantos se crean perjudicados pue
dan reclamar contra ello. 

Las reclamaciones se dirigirán al 
Sr. Ingeniero .Jefe de la Sección 
Noroeste del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, plaza del Pro 
greso número 5, Madrid. 

Madrid, 25 de Abril de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Casimiro Jvtánez. 

MSmcM MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

Gordoncillo 
Terminado el amillaramiento de 

la riqueza rústica y pecuaria que ha 
de servir de base a los repartimien
tos del año 1932, estarán expuestos 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento desde el día 1.°' .al-'.15 de 
Mayo próximo, a fin de oír las re
clamaciones que se presenten, den
tro de referido plazo. 

. - #.-- » 
Igualmente y por término de 

quince días, queda expuesto al pú
blico, en mencionada Secretaría, el 
padrón ' municipal de habitantes, 
derivado del censo de población de 
31 de Diciembre último. 

Gordoncillo, 30 de Abril de 1931. 
- E l Alcalde, Modesto Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Terminado el apéndice de amilla
ramiento por el concepto de rústica 
que ha de servir de base para el re
partimiento del-.-, año próximo de -
1932, se halla expuesto al público en 
la Secretaría-de este Ayuntamiento 
desde el 1.° al 15 de Mayo próximo 
para oír reclamaciones. 
: . Luyego, 30 Abril dé 1931.—El ; 
Alcalde, Magín Fuente. 

- Ayuntamiento de . 
Congosto 

Formados los apéndices al amilla
ramiento de la contribución rústica 
y pecuaria que han de servir de 
base para los repartimientos de 
1932, se hallan expuestas al público 
en la Secretaría municipal desde el 
día 1.° al 15 de Mayo próximo para 
oír reolamaoiones. 

Congosto, 28 de Abril de 1931.— 
E l Alcalde, Pedro Enriquez. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Debiendo precederse al envene
namiento de todo el viñedo existen
te en el término municipal de los 
tres pueblos que constituyen erte 
Ayuntamiento, para la extinción de 
la plaga denominad* «pulga o pul-

! 
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gón de la vid» se hace presnnte que 
todos aquellos terrenos que se hallan 
en dichas condiciones, lo indican las 
tablillas que a tal efecto son coloca 
dos en los mismos con las palabras 
«vifiedo envenenado» para evitar 
responsabilidad. 

Izagre, 30 de Abril de 1931.-El 
Alcalde, Germin Pastor. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de lo* Oteros 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general 
de utilidades para 1 presente ejer
cicio de 1931, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin 
ce días, durante los cuales y tres 
días más, podrá, ser examinado por 
los interesados qne lo deseen y pre-

.sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. - ^ , 

Igualmente se halla expuesto al 
público por término de ocho días el 
reparto por aprovechamiento comu 
nal para el actual ejercicio. 

Corbillos de los Oteros, 30 de 
Abril de 1931.-E1 Alcalde, José 
3ermejó. 

Ayuntamiento <fe_ 
Vtílartjo de Orbigo 

Confeccionado por este Ayunta-
•miento el apéndice al amillaramien
to por el concepto de rústica y .pe 
ouaria el cual habrá de servir de 
base para el repartimiento respecti
vo en el año 1932, queda expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal del 1.° al 16 de Mayo próximo 
al objeto de su examen y oír recla
maciones. 

Villarejo de Orbigo, 30 de Abril 
de 1931.—El Alcalde, S. Fernández. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Remero 

Formadas las cuentas mu&icipa 
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1930 por el 
Alcalde y Depositario del mismo, se 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaría por término de quince 
dias al objeto de oir reclamaciones. 

E l Burgo, 80 de Abril de 1931.-
E l Alcalde, Gregorio Cascallana. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO COSTENOIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Don Higiuio García Frruández, Pre-
, sidente dol Tribunal provincial do 

lo contencioso administiativo de 
esta ciudad. 
Hago saber: Que por el Letrado 

D. Esteban Zuloaga, en nombre y 
representación del Ayuntamiento de 
Cármenes, se ha, interpuesto ante 
este Tribunal provincial en veinti
cinco de los corrientes, recurso con
tencioso administrativo contra reso-
luoipn del limo. Sr. Delegado dé 
Hucienda de veintiséis y veintisiete 
de Marzo último, por los que ne
gando su aprobación a los Presu
puestos municipales de referidos 
Ayuntamientos, ordena aumento de 
quinientas pesetas en el sueldo de 
uno de los Médicos, anula diferentes 
consignaciones del presupuesto de 
ingresos y anula la consignación 
para el pago de otro Médico titular. 
- Y para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 36 de la Ley 
que regula esta jurisdición, se anun
cia la interposición del presente re
curso para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quisiore coadyuvar en el a la Ad
ministración. • 

Dado en León a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno. —El Presideflte, Higinio Gar
cía.— P. S. M. E l Secretario, Anto 
nio Lancho. . 

Don Higinio García Fernández, 
Presidente del Tribunal provin
cial de lo contencioso administra
tivo de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . David 

García Galván, D. Aquilino Santa
maría Rubio y D. Simón Vidales 
Santamaría, representados por el 
Letrado D. Alvaro Tejerina, se ha 
interpuesto ante este Tribunal pro-
vinoial, recurso contencioso adml 
nistrattvo contra acuerdos de la 
Junte vecinal de Herreros de Jamuz, 
de once y trece de Enero pasado, 
sobre sorteo de parcelas de terrenos 

comunales y su concesión a los ve
cinos en usufructo por un plazo cl« 10 
años, bajo el gravamen que se deter
mina, el l .0y el 2.° autorizando ¡a 
corta de u» quiñón y otro lote de 
urces. 

Y para Jar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 36 de la Ley 
que regula esta jurisdición, se anun
cia Ja interposición del presente re
curso pava conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la Ad-

Dado en León a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno. El Presidente, Higinio Gar
cía.—P.S.M. El Secretario, Anto- ; 
nio Lancho. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, 

Juez municipal Suplente en fun
ciones de la ciudad de Asrorga, 
por disfrutar de licencia el pro-, 
pietario. 
Hago saber: que en el Juicio ver- ; 

bal civil, seguido en esto Juzgado 
por demanda del Procurador don. 
Manuel Martínez y Martínez, en re-
presentación.de D. Gerardo Luengo 
Prieto, vecino de Zaragoza, contra-; 
D.? Margarita García Pérez, casada 
con D. Pedro Presa Herrera, veci- . 
nos deBduavidesde OirbigorD ; Ger-: •• 
mán García Pérez, vecino de Gavila
nes; D. Jesús Flórez Rodríguez, 
vecino de Benavides de Orbigo en 
representación de su hija menor de 
edad Francisca Fiórez García; don 
Adriano García Pérez, de la misma 
Vecindad, representados-por el Pro
curador D. Ricardo Martín Moro; 
y D." Rita García Pérez, casada con 
D. Juau Puente Rubio, vecinos de 
León; D.1 Josefa Garcia Pérez, casa
da con D. Gregorio Tosal del Río, 
vecinos de Zamora; D.a María Cruz 
Garoia Pérez, casada con D . Jesús 
Fiórez Rodríguez, vecinos de Bena-
- ides de Obrigo; D . Juan y doña 
Julia García Pérez, tepresenliados 
por su tutor D. Felipe Luengo Pé
rez vecino de Veguellina de Orbigo, 
que se hallan en rebeldía, sobre re
clamación de novecientas noventa y 
dos pesetas cincuenta céntimos, re-

, cayó la sentencia cuyo encabeza-
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uaitíiito y parte dispositiva, soi 
como sigue: 

«Sectencia. —En la ciudad de As 
torga a veintidós de Abril de mil 
novecientos treinta y uno; el señor 
Dou Cipriano Tagarro Martínez, 
Juess municipal Suplente en funcio
nes de la misma, habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil, seguidos a instancia del Pro
curador de esta plaza Don Manuel 
Martínez y Martínez, en nombre de 
Don Gerardo Luengo Prieto, contra 
Dona Margarita García Pérez, ca
sada con Dou Pedro Presa Herrera, 
vecinos de Benavides de Orbigo; 
Dona Bita García Pérez, casada con 
Don Juan Puente Rubio, vecinos 
de León; Doña Josefa GarcíaPérez, 
casada con Gregorio Tosal del Río, 
vicinos de Zamora; Don Germán 
García Pérez, vecino de Gavilanes; 
Don Jesús Flórez Rodríguez, de 
dicho Benavides de Orbigo, en re
presentación de su hija menor de 
edad Francisca flórez García; doña 
María Cruz García Pérez, casada con 
Don Jesús Flórez Rodríguez, de di
cho Benavides de Orbigo; don 
Adriano García Pérez, de la misma 
vecindad y, Don Felipe Luengo Pé
rez, - vecino > de Vegnellina de -Or 
bigo,: en representación y como. tu-, 
tor de .los menores. Juan y Julia 
García Pérez, en . reclamación de 
novecientas noventa y dos pesetas 
y ctncueuta céntimos y, 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno a los demandados doña 
Margarita García Pérez, D." Rita 
García Pérez, D.a Josefa García 
Pérez, D. Germán García Pérez, 
D. Jesús Flórez Rodríguez, en re
presentación .de su hija menor Fran
cisca Florea García; D.a María Cruz 
García Pérez, D. Adriano García 
Pérez y D. Felipe Luengo Pérez, 
este en representación y cómo tutor 
de los menores Juan y Julia García 
Pérez, a que Juego que esta senten
cia sea firme paguen a D. Gerardo 
Luengo Prieto, la cantidad de nove
cientas nonventa y dos pesetas con 
cincuenta céntimos, con el interés 
legal de dicha suma desde la fecha 
déla presentación de la demanda 
hasta que verifiquen el pago sin que 

priucipai e intereses puedau exueder 
de mil pesetas con imposición de 
costas a dichos demandados. - Así 
por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio mundo y 
firmo. — Cipriano Tagarrro.—Rubrl 
cado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. " 

Y para que sirba dé notificación 
a los demandados rebeldes doña R i 
ta García Pérez y su esposo don 
Juan Puente Rubio; Doña María 
Cruz García Pérez y su esposo don 
Jesús Flórez Rodríguez; y don 
Felipe Luengo Pérez, como tutor 
de los menores Juan y Julia García 
Pérez, se expide el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la porovincia a los fines proceden-
tea. 

Dado en Astorga veinticuatro de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.^-Cipriano Tagarro Martínez. 
- P . S. M. : E l Secretario habilita
do, Francisco Garpía.,. ^ 

' x Jb. P Í -196 . 

Juzgado de primera irféfímcia de 
Ponferrada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
la ciudad de Ponferrada y. su par
tido. [:': 
Hago saber: Que. en este Jnzgado 

y por la actuación del que refrenda 
se ha presentado por D. Francisco 
López Gómez, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de esta 
ciudad, escrito solicitando la forma 
ción de expediente de dominio de la 
finca siguiente: 

Finca. —Solar en Ponferrade, ba
rrio de la Puebla, al sitio de los Pe 
dracales, sin número, compuesto de 
una faja que mide mil ciento sesen
ta metros cuadrados, con diez y seis 
centímetros y un cuadrado de qui 
nientos sesenta metros cuadrados de 
extensión, que hacen una mesura 
total de terreno del solar de mil se
tecientos treinta metros cuadrados y 
diez y seis centímetros, Jinda: al 
Norte, oon Francisco Arias, David 
Fernández, Alejandro Fernández, 
Manuel Franco, Benito Barrios y 
herederos de Adelino Pérez; por el 

Sur, uon José Fernández Buelta, he
rederos de Manuel Fernández Buel
ta y Aquilino Barcia; por el Este, 
coa José González Juárez y por el 
Oeste, con José Alonso Prieto. Este 
solar se halla enclavado entre otros. 
Se valúa en cuatrocientas pesetas. 

Y habiéndose acordado tramitar 
el expediente solicitado, se cita, lla
ma y emplaza por el término de 
ciento ochenta días que empezaron a 
contarse desde la publicación del 
primer edicto en él BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia el día treinta de 
Marzo próximo pasado, por este se
gundo que se insertará en el referido 
periódico oficial y se fijará en los 
sitios públicos y de costumbre de 
esta población, convocándose a lás 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio 
solicitada, a fin de que comparezca 
en el referido expediente, ante este 
Juzgado por si quieren alegar algo 
en su derecho, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a diez y. ocho 
de Abril de mil novecientos treinta 
y uno.—Andrés Basanta Silva.— 
Primitivo Cubero ..'itA. 
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Juzgado municipal deJCastrocálbón 

Don Natalio Cenador Martínez, Juez-
municipal de Castrocalbón y su 
término. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado, se anuncia, 
para su provisión en propiedad por 
término de jreinta días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de • 
Madrid en concurso de traslado, 
según dispone el Real decreto de 29 
de Mayo de 1920, al efecto, los que 
aspiren a dicho cargo, presentarán 
sus instancias debidamente reinte
gradas ante el Sr. Juez de primera, 
instancia de este partido. 

Castrocalbón a 2 de Mayo de 1931.. 
—El Juez, Natalio Cenador. 
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